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Valledupar, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés del (2023) 

 

Referencia:          ORDINARIO LABORAL   

Demandante:       WILFRIDO VERGARA VENERA    

Demandado:        COMCEL S.A Y OTROS  

Radicación:         20001 31 05 001 2013 00270 01 

Asunto:               ACEPTA RENUNCIA PODER   

  

  

 

Por satisfacer las exigencias contempladas en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se ACEPTA la renuncia del poder presentada por el 

abogado Ivan José Peña Noguera, apoderado judicial de la parte demandante, 

identificado con la cédula de ciudadanía 7.574.795 y la T.P. 177.694 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo indicado en 

memorial que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 

Magistrado   

  

  


